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CHILLAN VIEJO, 1 6 OCT 2011,

VISTOS: Et D.F.L. No 1-3063 de 1980 det
Ministerio del lnterior, sobre " Traspaso de Servicios Públicos a la Administración
Municipal ", Ley No 18695 " Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L.
No 1 del 22.01.97 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley
19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de lai
Leyes que la complementan y Modifican ", Ley 19.543 del 24.12.97. " Regula el
Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas
que indican".

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio No 667 del 23.0S.00, que

reemplaza al Decreto Alcaldicio No 520 del 19.05.01, Delega atribuciones en
Director de Administración de Educación Municipal, Decreto Alcaldicio (E) N" 1153
de\28.02.2014, que Asigna Funciones Transitoria ar Jefe DAEM (R).

b) La necesidad que la psicóloga de
lntegración del Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna
de Chillán Viejo, Doña MARIA CRISTINA CARVAJAL SEPULVEDA, Ceduta de
ldentidad No 14.027.139-K, asista at "CURSo DE BUENAS pRAcTtcAS EN
APLICACIÓN, CORRECION Y REPORTE PARA LA ESCALA WECHSLER DE
INTELIGENCIA PARA ADULTOS" en la facultad Ciencias Sociales Departamento
de Psicología de la Universidad de Concepción en la Ciudad de Concepción, los
días 17 y 18 de octubre del 2014 sin pernoctar.

DECRETO:
l.- DESIGNASE, a Doña MARIA CRISTINA

CARVAJAL SEPULVEDA, Cedula de ldentidad No 14.027 139-K, para que asista
AI "CURSO DE BUENAS PRACTICAS EN APLICAC¡ÓN, CORRECION Y
REPORTE PARA LA ESCALA WECHSLER DE INTELIGENCIA PARA
ADULTOS" en la facultad Ciencias Sociales Departamento de Psicología de la
Universidad de Concepción en la Ciudad de Concepción, los días 17 y 18 de
octubre del 2014 sin pernoctar.

2.-GIRESE, la suma a rendir por el monto g
200 000.- (doscientos mil pesos), a Doña María Cristina Carvajat Sepúlveda,
para gasto de inscripción de curso y matricula, lo cuales deberá ser rendido
inmediatamente efectuado el cometido.

3.-PAGUESE, pasajes, colación y otros gastos
que corresponda al cometido según rendición efectuada por doña María Cristina
carvajal sepúlveda, los días 17 y 18 de octubre del 20'14 sin pernoctar.
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